
 
 
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
31/2025 

 
   De conformidad con las atribuciones que me confieren la legislación de 
régimen local. RESUELVO aprobar la siguiente
    

 
PRIMERO. -  Proceder a dar de alta la calle que a continuación se detalla. 

CALLE RICARDO
 Tipo de Vía; Calle
 Vía; RICARDO
 Distrito; 1 (1)
 Sección; 1 (1)
 Entidad; Marchal de Enix
 Fecha de alta; La de firma de la presente resolución.

 
SEGUNDO. Notificar la presente Resolución al Instituto Nacional de 
Estadística. 
 
En Enix, marzo de 2025. 
 
EL ALCALDE – PRESIDENTE 
Fdo.: D. Álvaro Izquierdo Álvarez. 
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